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Concejo Deriberante
de íU Ciudad de Vskuaia	 302/2005

EL COME _70 DELIBEWII:

BE 44 CIVDAD BE VsjeLM11,4

W_ESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas que corresponda, Ileve a cabo todas las acciones y medidas necesarias

para inspeccionar, evaluar y mejorar todas aquellas circulaciones de carácter

peatonal dentro del Circuito Urbano Accesible (CUA) delimitado y definido a través

de la Ordenanza Municipal 3005 en sus anexos, a los efectos de lograr el objetivo

originalmente propuesto en el espIritu de esa norma.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 2 /2020.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/03/2020.-
CO

Las Islas Ivíalvinas, Genias y Sandwich del Sset sony serán Argentmas
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